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ACTA N° 66.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

veintitrés días del mes de noviembre del año de dos mil dieciocho, siendo las 

nueve horas, cinco minutos (09.05 hs) se reúnen en el Salón de Usos 

Múltiples (SUM) del edificio "Dr. Tómas Jofre", con asiento en la Isla de 

Servicios sobre Autopista de los Comechingones con Jurisdicción exclusiva y 

excluyente en Primera Instancia en el Departamento Junín, los integrantes 

de la Comisión de Evaluación Técnica, designados por Acuerdo N° 854/18 

del Superior Tribunal de Justicia, Dres. Gustavo Benito Vicente Ispani, 

Marcelo Jorge López Mesa y Fernando López Villagra y los integrantes del 

Consejo de la Magistratura, Dra. Martha Raquel Corvalán, Presidente 

Suplente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis y los 

Dres. Elba Liliana Fernández, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth 

Piguillem, Carlos Alberto Leloutre y por videoconferencia desde la Primera 

Circunscripción Judicial los Dres. María Virginia Palacios y Héctor Daniel 

Gonzalez Espíndola y desde la Segunda Circunscripción el Dr. Marcelo 

Eduardo Olagaray, a fin de realizar las Audiencias Públicas de conocimiento 

personal y examen verbal, que se videograban, de los concursantes para el 

cargo de "JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, 

COMERCIAL, MINAS, LABORAL, PENAL Y CORRECCIONAL DE LA 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE CONCARÁN", para el que se han presentado los Dres. 

Pinto Jorge Osvaldo, Ortiz Ponce Nora Myriam y Uccello María Claudia, y 

para el cargo de "DEFENSOR DE CÁMARA DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" para el que se han presentado los Dres. 

Banó Luciana Paola, Civalero Erica Lourdes, Del Viso Yanina Vanesa, Sala 

Esteban José y Salazar Carlos Guillermo.- 

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es entregado 

posteriormente al Consejo de la Magistratura. Seguidamente se procede a la 



evaluación final de los integrantes del Consejo con voto, Dres. Martha 

Raquel Corvalán, Elba Liliana Fernández, Víctor Manuel Endeiza, Sandra 

Elizabeth Piguillem, Héctor Daniel González Espindola, Marcelo Eduardo 

Olagaray y María Virginia Palacios, resolviendo que adhieren al referido 

Dictamen, para el cargo de "JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN 

LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, PENAL Y CORRECCIONAL 

DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE CONCARÁN", por lo que resultó RECOMENDABLE la 

abogada, Dra. Uccello María Claudia y NO RECOMENDABLES los 

abogados, Dres. Pinto Jorge Osvaldo y Ortiz Ponce Nora Myriam y para el 

cargo de "DEFENSOR DE CÁMARA DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" resultaron RECOMENDABLES los 

abogados, Dres.: Banó Luciana Paola, Del Viso Yanina Vanesa y Sala 

Esteban José y NO RECOMENDABLES los abogados, Dres.: Civalero 

Erica Lourdes y Salazar Carlos Guillermo.- 

Disponiendo que por Secretaría se proceda a notificar el Acta en la parte 

pertinente al resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes 

presentes y mediante la publicación de éste Acta en la página Web del 

Consejo de la Magistratura. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y f cha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura y los 

postulantes presentes por ante mí, doy fe. 
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